
  

                                                                   

Este texto es una traducción de la información publicada por la ECHA el 19 de octubre: 

http://echa.europa.eu/home_es.asp 

http://guidance.echa.europa.eu/guidance2_es.htm  

DISPONIBLES LOS DOS PRIMEROS DOCUMENTOS DE 

ORIENTACIÓN CONCISOS SOBRE REACH EN LOS 22 IDIOMAS 

OFICIALES DE  LA UE 

La Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (ECHA) está elaborando una serie de 

versiones cortas de los Documentos de orientación sobre REACH para hacer que los correspondientes 

Documentos de orientación  publicados por la ECHA sean más accesibles para la industria 

Estos documentos explican de una manera simple los elementos principales del documento de 

orientación completo a las personas implicadas en el cumplimiento del REACH de las grandes empresas 

y PYMES. Esto permitirá a las empresas tener una visión general de su implicación en los diferentes 

aspectos del REACH. Dichos documentos breves proporcionan una información concisa, y por tanto se 

recomienda consultar el documento de orientación completo en caso de dudas.  

Algunos de estos documentos han sido o van a ser traducidos a 21 idiomas oficiales de la UE. Los 

primeros documentos de orientación concisos traducidos son el de “Requisitos de información para 

sustancias contenidas en artículos” y el de “Datos de registro y tramitación de expedientes”.  Puede 

acceder a dichos documentos  a través del siguiente enlace:  

http://guidance.echa.europa.eu/guidance2_en.htm  

Una vez allí debe seleccionar el idioma en el menú de la esquina superior derecha para tener acceso a 

los documentos traducidos.                                           


